
Expdte. nº 29837/2023 
Unidad gestora: 800 Cultura y Fiestas – Administración

INFORME TÉCNICO

Necesidad a satisfacer 

La necesidad de la reposición y adquisición de material nuevo para la 
mejora de la dotación en el auditorio Pilar Bardem y centro cultural 
Federico  García  Lorca  para  poder  llevar  a  cabo  representaciones 
teatrales, musicales, de danza y otras artes escénicas.

Características del contrato 

Tipo de contrato:  SUMINISTRO
Objeto  del  contrato:  LA  ADQUISICIÓN  DE  MATERIAL  DE 
ILUMINACIÓN,  SONIDO,  VIDEO,  IMAGEN,  TELARES  Y 
CORTINAJES  PARA EL AUDITORIO MUNICIPAL PILAR BARDEM 
Y  EL  CENTRO  CULTURAL  FEDERICO  GARCÍA  LORCA  DEL 
MUNICIPIO DE RIVAS VACIAMADRID (2 lotes)
Procedimiento de contratación: 
ABIERTO

Tipo de Tramitación: ordinaria

Código CPV: 

Código   Nombre 

32342410-9 
32351300-1 
38652100-1 
30231200-9 
39515200-7
44112230-9 

Equipo de sonido
Accesorios para equipos de sonido
Proyectores
Consolas
Cortinajes
Linóleo

Valor estimado del contrato: 
149.952,56 €
Total: 181.442,60 €.

IVA: (21%): 31.490,04 € 

Precio contrato por lotes y cada lote por bloques de inversión y 
reposición

BLOQUE 1 – INVERSIÓN NUEVA

LOTE  1  –   Material  de  sonido, 
iluminación, imagen y video
Valor estimado         140.351,50€ 
Precio  del  contrato

         
        140.351,50€ 

21% IVA         29.473,82€ 
Precio total         169.825,32 

€ 
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Valor Estimado de 67.283,80€ 
Precio del lote 1 será de 67.283,80€ más  14.129,60€   de IVA al 
tipo del 21%. 
Resultando un importe total de 81.413,40 €

BLOQUE 2 – INVERSIÓN DE REPOSICIÓN
Valor Estimado de 73.067,70€
Precio del contrato será de 73.067,70€ más 15.344,22€ de IVA al 
tipo del 21 %. Resultando un importe total de 88.411,92€

      LOTE 2 Material de telares y cortinaje y linóleo.

BLOQUE 1 INVERSIÓN NUEVA
Valor Estimado de 5.811,06€
Precio del lote 2 será de 5.811,06€ más 1.220,32€ de IVA al tipo 
del 21 %. 
Resultando un importe total de 7.031,38€

BLOQUE 2 INVERSIÓN DE REPOSICIÓN
Valor Estimado de 3.790,00€
Precio del contrato será de 3.790,00€ más 795,90€ de IVA al tipo 
del 21 %. 
Resultando un importe total de 4.585,90 €

"El pago se realizará mediante presentación y aprobación de factura 
por el órgano competente una vez FIRMADA EL ACTA DE recepción 
del suministro."

Desde su formalización hasta el 31 de diciembre de 2023.

 
Adecuación a precios de mercado: 

El precio del contrato se adecúa a los precios de mercado

Valor estimado 9.601,06€
Precio del contrato 9.601,06€
21% IVA 2.016,22€
Precio total 11.617,28€
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Justificación de la no división en lotes: 

En este caso el contrato está dividido en lotes. 
Con objeto de realizar la adjudicación con las suficientes garantías 
que  aseguren  el  desempeño  adecuado  de  las  obligaciones 
establecidas en el PPT y con arreglo al artículo 89 LCSP, se opta por 
la solvencia estipulada al considerarse adecuada a la naturaleza del 
contrato y conforme a las necesidades específicas que requiere la 
prestación.

En  cuanto  a  los  criterios  de  adjudicación  y  su  ponderación,  la 
elección se basa en el análisis pormenorizado de las necesidades y 
objetivos  que se pretenden,  valorándose la mejora en el  plazo de 
garantía  lo  que  repercutirá  en  la  mejor
ejecución del  contrato,  y en un plazo mayor para la utilización en 
óptimas condiciones de los elementos a adquirir.

A  este  criterio,  así  como  a  la  oferta  económica,  se  les  asigna,
proporcionalmente,  la  puntuación  conforme  a  las  ofertas 
presentadas, todo ello con el objetivo de establecer una prelación de 
la  calidad  de  cada  una  de  las
ofertas y en virtud del artículo 145 y siguientes LCSP.

Informe de no disponibilidad de medios 

La concejalía de Cultura no dispone de los medios materiales para la 
ejecución del contrato.

Responsable del contrato: 

Ángeles Sosa Báez - Técnica de Cultura y Fiestas
 

Cesión de datos de carácter personal:

La ejecución del contrato no implica la cesión de datos de carácter 
personal a la contratista.

Es cuanto procede informar.

En Rivas-Vaciamadrid, a la fecha de firma electrónica

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 9
5Q

Q
XC

5J
KY

X9
ZA

EP
6Z

R
C

Q
N

H
D

T 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//r
iv

as
ci

ud
ad

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 3
 d

e 
3 


	"El pago se realizará mediante presentación y aprobación de factura por el órgano competente una vez FIRMADA EL ACTA DE recepción del suministro."

		esPublico Gestiona - Ayuntamiento de Rivas Vaciamadrid
	2023-10-10T14:57:42+0200
	Rivas Vaciamadrid
	MARIA DE LOS ANGELES SOSA BAEZ - 43660779V (FIRMA)
	Lo acepto




